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ARGENTINA

*El presente trabajo se realizó en el marco del Proyecto CAI+D 2020 titulado “La Respon-
sabilidad Social Organizacional y su impacto en la Tributación” – Universidad Nacional del 
Litoral.

RESUMEN

Este estudio presenta un conjunto innovador de indicadores de 
riesgo, basados exclusivamente en la información país por país 
requerida por el estándar GRI 207-4 para el impuesto a la renta 
de empresas multinacionales que presentan reportes de Respon-

sabilidad Social. Se brinda así una alerta inicial a los grupos de interés sobre 
posibles acciones de traslado de beneficios entre países que reducen la car-
ga tributaria total. Los indicadores se diseñaron análogamente a los utili-
zados por los Fiscos para ese mismo fin y se concentran en posibles niveles 
relativos exageradamente altos de rentabilidad sobre distintos parámetros 
observados en países con baja tasa efectiva de tributación. El trabajo in-
cluye una prueba piloto de dichos indicadores, utilizando datos públicos 
proporcionados por el grupo Shell, una de las pocas empresas multinacio-
nales que ha adoptado tempranamente el estándar GRI 207, abarcando el 
conjunto de los períodos de 2018 a 2022. El principal aporte del trabajo 
consiste en la reducción y sistematización de la abrumadora cantidad de 
datos que aportan los informes país por país, brindando a los grupos de 
interés una herramienta ágil para el señalamiento inicial de posibles trasla-
dos de beneficios.  Dado su carácter preliminar e indiciario, los casos en que 
se obtengan valores no alineados en exceso deberán dar lugar a un análisis 
más profundo de la información referida a esas jurisdicciones en particular 
contenida en los reportes de sostenibilidad de las distintas empresas, lo que 
constituye uno de los campos más fructíferos para futuros estudios. 

Palabras Claves: traslado de beneficios. GRI 207-4, indicadores presuntivos
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ABSTRACT
This study introduces an innovative set of risk indicators, exclusively based on country-by-coun-
try information required by the GRI 207-4 standard for multinational corporations’ income tax. 
These indicators aim to alert stakeholders to potential profit-shifting actions between countries, 
resulting in an overall reduction in tax burden for companies committed to Social Responsibility. 
Modelled analogously to those used by tax authorities, the indicators focus on potentially excessi-
vely high levels of profitability across various parameters observed in countries with low effective 
tax rates. The research includes a preliminary test of these indicators, utilizing publicly available 
data from the Shell Group, one of the early adopters of the GRI 207 standard, covering the entire 
period from 2018 to 2022. The primary contribution of this work lies in the reduction and syste-
matization of the overwhelming amount of country-by-country data, providing stakeholders with 
an efficient tool for the initial identification of potential profit shifts. Given the preliminary and 
indicative nature of these indicators, cases with significantly misaligned values should prompt a 
more in-depth analysis of the information related to those specific jurisdictions. This information 
is often found in the sustainability reports of various companies, representing a fruitful avenue 
for future research.

Keywords: profit Shifting. GRI 207-4, presumptive indicators

“By specifically targeting the secrecy that gives multinational corporations the 
power to hide profits in tax havens, country by country reporting is like kryptonite 

for corporate tax abusers” [Al atacar específicamente el secreto que otorga a las 
corporaciones multinacionales el poder de ocultar ganancias en paraísos fiscales, la 

presentación de informes país por país es como kriptonita para los abusadores del 
impuesto corporativo] (Tax Justice Network, 2022, p. 7).

1. Introducción

La división de las potestades tributarias entre las distintas jurisdicciones nacionales, aisla-
das frente a las empresas multinacionales (EMN), es la base del fenómeno del traslado de benefi-
cios (TB)1 dentro de las EMN desde países con mayores alícuotas de impuesto sobre la renta cor-
porativa (IRC) hacia otros con menores exigencias fiscales caracterizados como Paraísos Fiscales 
(PF). La TB supone que una EMN atribuye a las distintas jurisdicciones un resultado aparente que 
surge de la suma del verdadero resultado real no observable, más o menos el valor de los resulta-
dos trasladados desde o hacia otras jurisdicciones. El término del beneficio trasladado es positivo 
para las jurisdicciones con un IRC con menor tasa efectiva de tributación (TET) y negativo para 

1. En inglés Profit Shifting (PS).
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las de mayor TET. De esta manera la EMN reduce su carga tributaria total, eludiendo el pago de 
su “porción justa de tributo”.

A partir de la segunda década de este siglo, los sistemas de precios de transferencia (PT) bajo 
el principio central del arm´s length (Mecikovsky, 2000, Aguirrebengoa, 2002) se empezaron a 
mostrar ineficaces para frenar las acciones de TB (Brothers, 2014, Holtzblatt et al., 2015, Navarro, 
2018, Perera, 2021). Los nuevos modelos de negocios, la economía digital y la preponderancia 
de los activos intangibles, entre otros elementos, permitieron que las EMN diseñen estrategias 
complejas para sostener acciones de TB aún dentro de la letra de las leyes tributarias nacionales.

Desde 2013, dentro del programa Erosión de Base Imponible y Traslado de Beneficios (BEPS 
por sus siglas en inglés) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD 
por sus siglas en inglés), se iniciaron estudios dirigidos a reducir las acciones de TB. Para comba-
tir estas prácticas surgieron acuerdos entre Fiscos exigiendo a las EMN informes periódicos país 
por país (IPP)2 respecto de datos relacionados con el IRC de cada empresa. Los IPP permiten ana-
lizar el funcionamiento de los PT de alto nivel a través de datos agregados por cada jurisdicción, 
sin reemplazar la documentación necesaria para su fijación a nivel desagregado. De esta manera, 
los Fiscos pueden desarrollar indicadores de riesgo en relación con posibles casos de TB que me-
rezcan una mayor investigación. 

A partir de la segunda década del siglo XXI, la Responsabilidad Social Corporativa (RSC) 
agregó explícitamente la temática tributaria a su campo de actuación sometiéndola al escrutinio 
de todos los grupos de interés. Esta tendencia en relación con la TB, se reflejó en el estándar de la 
Global Reporting Initiative (GRI) 207-4 (GRI 2019), emitido durante 2019 con vigencia a partir 
del período 2021, que incorporó dentro de la información a proveer sobre tributos, un IPP con 
base en el modelo BEPS-OECD.

A partir de la disponibilidad pública de esta información, los grupos de interés deben desa-
rrollar capacidades para evaluar la existencia de posibles comportamientos compatibles con la TB 
en las EMN sometidas al escrutinio de su responsabilidad social. Este trabajo intenta realizar una 
propuesta inicial de un panel de indicadores de riesgo de TB construidos a partir de la sistemati-
zación de la ingente información que debe proveerse a través del estándar GRI 207-4, que puedan 
ser comprensibles por el universo de los grupos de interés, partiendo de la base del trabajo ya 
realizado en este camino por las Administraciones Fiscales.

Luego de esta introducción, el trabajo incluye un capítulo con una breve revisión de la litera-
tura sobre el tema, para después explicitar el objetivo y la metodología. El cuarto capítulo describe 
el proceso de construcción de los indicadores propuestos, mientras que el quinto punto introduce 
un caso de aplicación empírica del panel de indicadores para el grupo Shell. Se concluye remar-
cando los aportes que intenta brindar al campo de estudio y sus limitaciones, al mismo tiempo de 
describir posibles líneas futuras de investigación que se abren en el tema. 

2. En inglés Country by Country Reports (CbCR).
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2. Breve revisión de la literatura

La tributación internacional se ha ocupado desde hace ya tiempo en buscar caminos para 
identificar y cuantificar posibles maniobras de TB. Dos grandes líneas de investigación pueden 
diferenciarse en la teoría:

• El estudio de los mecanismos concretos a través de los cuales las EMN justi-
fican esas transferencias de utilidades entre Fiscos. Sobre la base de los dos 
canales principales para la TB, el financiamiento y los PT para operaciones 
intragrupo (Buettner et al., 2018), se observan profundos estudios sobre crea-
ción de subsidiarias en PF, casos especiales de PT, intereses por préstamos 
intragrupo, utilización abusiva de tratados para limitar la doble imposición 
(treaty-shopping), diferimientos de tributos por acuerdos especiales y re-
asignación jurisdiccional de pagos de regalías por activos intangibles entre 
muchos otros. Esta vía está especialmente limitada por la escasa información 
pública disponible en relación a cada EMN en concreto.

• Los estudios empíricos que utilizan modelos econométricos con más o me-
nos variables según las visiones de los autores y sus posibilidades de obtener 
datos. Se trata de estimar el resultado real no observable de cada jurisdicción 
a partir de una función de producción, generalmente de tipo Cobb-Douglas, 
que considera como variables independientes valores representativos para el 
factor capital y el factor trabajo localizados en cada país. Fuest (et al., 2022a y 
2022b) y Garcia-Bernardo y Janski (2022) citan como fuente original de estos 
modelos al propuesto por Hines y Rice (1994)3. Aquí los datos se analizan en 
conjunto, a partir de bases de datos globales especializadas o de información 
global anónima proporcionada por los Fiscos a los investigadores, sin que 
puedan identificarse datos de empresas específicas en concreto. 

Ante las limitaciones de la información disponible, tal como señala el epígrafe de este traba-
jo, los IPP constituyen una herramienta central para exponer las maniobras ligadas con la TB y 
consecuentemente desincentivarlas (Tax Justice Network, 2022). 

OECD (2015, 2017a y 2017b) y Statistics Canadá (2019) dentro del sistema BEPS, resultan 
guías básicas para que los Fiscos que cuentan con los IPP determinen indicadores presuntivos 
de riesgo tributarios para el erario de cada país, aún con limitaciones para su aplicación efectiva.

La información contenida en un informe país por país sólo se puede utilizar para la 
evaluación del riesgo inherente a precios de transferencia de alto nivel, la evaluación 
de otros riesgos relacionados con BEPS y, cuando proceda, para el análisis econó-
mico y estadístico. La información no se puede utilizar…como sustituto de un aná-
lisis pormenorizado de precios de transferencia de transacciones individuales y de 
precios basados en un análisis funcional completo y un análisis de comparabilidad 
completo” (OECD, 2017a, pp.17-18).

3.  Temouri et al., 2022 en un estudio bibliométrico menciona al menos once trabajos que proponen distintas funciones 
concretas para este análisis.
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Desde otro punto de vista, el campo de la RSC incluye dentro de las variables de relevancia 
social al comportamiento tributario de las empresas. Entre otros, Scheiweller y Symons (2009), Hoi 
y Zhang (2013), Avi-Yonah (2014), Lanis y Richardson (2015) y Hardeck y Kim (2016) han analiza-
do este tema aún antes de la introducción del estándar GRI 207 relativo al fenómeno económico y 
social de la Fiscalidad. En el específico campo de las acciones de TB, habrá que tener en cuenta que, 
más allá que el IPP de OECD es de presentación obligatoria por parte de las EMN, está amparado 
por el secreto fiscal. Los grupos de interés no pueden acceder a ellos dado que la información está 
disponible solo para determinados Fiscos. Si el IPP no es público, los grupos de interés no pueden 
controlarlo y sus posibles efectos disuasivos se diluyen. 

Así las cosas, la primera respuesta concreta desde la RSC resultó el ya mencionado estándar 
GRI 207-4, que por primera vez incluyó dentro de la información no financiera a proveer por par-
te de las EMN un completo IPP que debería encontrarse a disposición de los grupos de interés. De 
esta forma, un conjunto de datos que estaba limitado al espacio secreto de las Administraciones 
Tributarias y de los departamentos de impuestos de las EMN, pasó a la luz pública y al escrutinio 
público de los grupos de interés.4

Adams (et al., 2022), Faúndez Ugalde (et al., 2022), Godar (et al., 2022), Aliprandi y Borders 
(2023) y Hauque y Hauque (2023) resultan algunos de los primeros trabajos que intentan bucear 
en la información que efectivamente proveen las EMN en el marco del estándar mencionado. En 
este trabajo, se intenta profundizar en los métodos de análisis de estos datos proponiendo un 
panel de indicadores presuntivos con base en los IPP, ya no dirigidos solamente a las Administra-
ciones Tributarias, sino también a los grupos de interés que evalúan la RSC de las EMN. 

3. Objetivo y metodología

Este trabajo desarrolla una investigación exploratoria cuyo objetivo es proponer una batería 
sintética de indicadores de riesgo de sencilla confección e interpretación que se encuentre al al-
cance de los grupos de interés y permita analizar el comportamiento de las EMN en relación con 
el fenómeno de la TB utilizando solo la información provista en virtud del estándar GRI 207-4.

La metodología resulta de una adaptación al problema del llamado “design-by-analogy” 
(Linsey et al., 2012), Verhaegen (et al., 2011), Moreno (et al., 2014). Este método implica la exis-
tencia previa de un dominio-fuente que cuenta ya con un diseño-solución para su problema, y un 
dominio-objetivo con un problema que busca un diseño-solución bajo la inspiración de un proce-
so analógico (Jia et al., 2018, p. 33).

Aquí se utiliza como dominio fuente a los sistemas de indicadores para las administraciones 
tributarias sobre riesgo de TB propuestos en OECD, 2015 y OECD, 2017b y Statistics Canadá, 2019 

4. Este proceso se amplía en la actualidad con sistemas de presentación pública compulsiva de esta información como el 
de la Unión Europea que ha emitido en diciembre de 2021 una directiva sobre la necesidad de reportar públicamente la 
IPP (Directiva UE 2021/2101) con entrada en vigencia a más tardar a mediados de 2024. Además, en agosto de 2023, el 
Financial Accounting Standards Board (FASB) resolvió ampliar los requerimientos de revelación de información sobre el 
IRC diferenciada por jurisdicción (The Wall Street Journal, 2023).
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para el problema de la utilización de los datos de los IPP por parte de los Fiscos. El dominio objeti-
vo se encuentra en el campo de la RSC, partiendo de los IPP provistos por cada EMN en virtud del 
estándar GRI 207-4, buscando el diseño de un conjunto de indicadores presuntivos sencillos que 
puedan ser evaluados por los grupos de interés.

Las adaptaciones se realizan teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

• Los indicadores deben surgir de cálculos simples exclusivamente a partir de la 
información que se obtiene conforme al estándar GRI 207-4, sin necesidad de 
recurrir a otras fuentes.

• La interpretación de sus resultados debe resultar rápida y clara para los inte-
grantes promedio de los grupos de interés.

• Los indicadores deben considerarse solo como primeros indicios de un posi-
ble fenómeno de TB en determinadas jurisdicciones. 

Será necesario en una etapa posterior un análisis en profundidad del significado de los valores 
obtenidos sobre la base de información. Las explicaciones sobre los casos que a priori muestren 
indicios de TB deberían ser provistas por cada EMN en sus respectivos reportes de responsabilidad. 

Antes de las conclusiones, el trabajo incluye una prueba piloto inicial de cálculo e interpre-
tación de los indicadores propuestos, utilizando la información disponible públicamente para un 
caso particular de adoptante temprano del estándar GRI 207-4: el grupo Shell.

4. El proceso de construcción de indicadores presuntivos de casos de TB para la RSC

En base a la metodología arriba descripta se analizaron especialmente los contenidos de 
OECD (2015)5 y Statistics Canadá (2019). OECD (2015) propone 6 indicadores centrales aplica-
dos al caso canadiense en Statistics Canadá (2019). 

Dada la limitación de utilizar solo información proveniente del IPP de cada MNE la propues-
ta se limitó a diversas posibles versiones de los indicadores 2 y 3 (OECD, 2015, p.46) que focalizan 
las jurisdicciones que muestran al mismo tiempo baja TET y altos beneficios relativos conforme 
los datos provistos por cada MNE. Es decir, aquellos casos que se ubican en el cuarto cuadrante 
de la gráfica incluida en OECD (2015, p. 56) y Statistics Canadá (2019, p. 7).

Desde el punto de vista de la RSC en su conjunto, bastará con identificar jurisdicciones que 
tienen asignada una porción relativa exagerada de beneficios al mismo tiempo que una baja TET 
para juzgar prima facie el comportamiento de la EMN6, sin necesidad de explicitar una a una las 
jurisdicciones que perdieron base imponible a través de posibles maniobras de TB, como requie-
ren los procedimientos fiscales de las diferentes administraciones tributarias. 

5. Con un enfoque más amplio OECD, 2017b, p. 45 y sigs. brinda una amplia lista de 19 indicadores de riesgo potencial 
que se solapan parcialmente con los anteriores. Dado el carácter exploratorio de la investigación y la necesidad de concen-
trarse en pocos indicadores presuntivos de factura sencilla se decidió no utilizarlo como base para este trabajo. 

6. Es importante destacar que estos indicadores no pretenden abarcar todas las posibilidades de TB dentro de las EMN, 
sino solo señalar algunas jurisdicciones respecto de las que se podrían estar produciendo un proceso de TB.  
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Aquí se proponen los siguientes indicadores que identifiquen ese tipo de jurisdicciones para 
cada EMN, señalando la fuente para su obtención conforme la denominación de los ítems en los 
requerimientos planteados por el estándar GRI 207-4 que se transcriben a continuación:

La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. Todas las jurisdicciones fiscales en las que las entidades incluidas en los esta-
dos financieros consolidados auditados de la organización o en la información 
financiera presentada ante registros públicos son residentes a efectos fiscales.
b. Para cada jurisdicción fiscal indicada en el Contenido 207-4-a:

i. los nombres de las entidades residentes;
ii. las actividades principales de la organización;
iii. el número de empleados y la base para calcular dicho número;
iv. los ingresos procedentes de ventas a terceros;
v. los ingresos procedentes de transacciones intragrupo con otras jurisdicciones 
fiscales;
vi. los beneficios o pérdidas antes de impuestos;
vii. los activos tangibles distintos de efectivo y equivalentes de efectivo;
viii. el impuesto sobre el beneficio de las sociedades pagado;
ix. el impuesto sobre el beneficio de las sociedades acumulado sobre los benefi-
cios o pérdidas;
x. los motivos de la diferencia entre el impuesto sobre el beneficio de las socie-
dades acumulado sobre los beneficios o pérdidas y los impuestos calculados si 
se aplica el tipo impositivo legal a los beneficios o pérdidas antes de impuestos.

c. El período cubierto en la información indicada en el Contenido 207-4. (GRI, 
2019, p. 10).

• En una primera etapa se limitará el estudio a los países que posean beneficios 
positivos atribuidos en un nivel significativo en relación con el total de los be-
neficios del grupo, descartando así jurisdicciones que no resulten relevantes 
dentro del conjunto (ítem b VI de cada jurisdicción/ ítem b VI para el total del 
grupo). 

• Dentro del grupo anterior, se considerarán solo las jurisdicciones que mues-
tren una baja TET. Con un enfoque amplio serían aquellas menores a la TET 
promedio del grupo. Una visión más restrictiva se puede considerar solo a 
aquellas jurisdicciones que no superen un nivel máximo de TET dado para 
cada caso de análisis (ítem b IX / ítem b VI por cada jurisdicción).7

• Se analizarán luego dentro de ese grupo limitado de jurisdicciones, cuáles in-
forman beneficios excesivos no alineados con el total del grupo en función 
de parámetros que normalmente determinan los beneficios (ingresos brutos, 
empleados y capital físico) (OECD, 2017b, p. 38-39). 

7. Se considera adecuado utilizar el tributo acumulado o devengado corriente para el cálculo de la TET, es decir sin incluir 
el componente diferido contable.  Sin embargo, para evitar distorsiones se deberá controlar que la evolución del tributo 
devengado y el efectivamente pagado mantengan en todos los casos una relación razonable. (OECD, 2017b, p. 35 punto 
15). Previamente a la disponibilidad pública de los IPP el mecanismo tradicional para identificar jurisdicciones de baja 
o nula TET eran las listas de jurisdicciones consideradas PF (i.a. Gravelle, 2022). Habrá que tener en cuenta que dichas 
listas se basan en tasas teóricas generales de tributación que pueden o no resultar relevantes para cada MNE en concreto.
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 - Beneficio antes de impuesto sobre el total de ingresos brutos atribuidos 
a la jurisdicción: El beneficio relativo al monto total de ingresos prove-
nientes de transacciones con terceros o de operaciones intragrupo con 
otras jurisdicciones (ítem b VI / (ítem b IV + ítem b V) por cada juris-
dicción). 

 - Beneficio antes de impuesto sobre cantidad de empleados: El resulta-
do obtenido en cada jurisdicción por cada empleado radicado en ella8 
(ítem b VI/ ítem b III por cada jurisdicción).  

 - Beneficio antes de impuesto sobre el valor de activos tangibles distintos 
de efectivo y sus equivalentes: El resultado obtenido por unidad de va-
lor de los activos tangibles no financieros radicados en cada jurisdicción 
(ítem b VI/ ítem b VII).

Suponiendo la existencia de una función de producción para el grupo dependiente del ca-
pital y del trabajo general para el grupo, es posible presumir que los valores de estos indicadores 
no deberían desviarse significativamente entre las distintas jurisdicciones sin que exista un justi-
ficativo para ello.

A partir de las advertencias de estos últimos indicadores, se deberá profundizar en un estu-
dio cualicuantitativo de las acciones de cada EMN en las jurisdicciones señaladas para discernir 
más claramente sobre la existencia o no de estas conductas. La valoración de RSC que realizan 
los grupos de interés en ningún caso está sujeta exclusivamente al marco legal tributario de cada 
Fisco, sino que puede y debe superar ese nivel mínimo y valorar el cumplimiento de los principios 
y buenas prácticas aceptadas en el campo de la tributación, más allá de que impliquen transgre-
siones respecto del sistema jurídico positivo de un algún país.

Si se observan una o más jurisdicciones que cumplan con estas condiciones durante varios 
períodos, es muy razonable adoptar una presunción de existencia de TB, admitiendo prueba en 
contrario por parte de la empresa que debería ser explicitada en su reporte de responsabilidad 
social. La EMN podrá incluir en sus informes no financieros los justificativos de esa mayor renta-
bilidad respecto del conjunto buscando destruir esta presunción con información pertinente y no 
solo señalando que la EMN cumple con la letra de las normas concernientes a los PT. 

5. Prueba preliminar de los indicadores propuestos sobre los “Tax Contribution 
Reports” del grupo Shell

El Grupo Shell es una de las pocas EMN que pone a disposición del público desde 2018 vo-
luntariamente y sin interrupciones en sus “Tax Contribution Reports” un IPP periódico con base 
en el modelo OECD-BEPS (Shell Group, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023). La firma, a diferencia de 

8. En caso de contar con la información sobre la remuneración total de los empleados conforme la Recomendación 2.3.1. 
del estándar GRI 207-4, se considera más adecuado el cálculo de beneficios relativos a los montos de remuneraciones. Sin 
embargo, ante la no disponibilidad del dato de salarios, se deberá utilizar la cantidad de empleados como variable proxy.
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otras MNE (Hauque y Hauque, 2023), desglosa todas las jurisdicciones en las que actúa, inclu-
yendo además una explicación de la situación tributaria de cada jurisdicción. La actitud del grupo 
en relación con la TB se explicita en su principio 3 de tributación responsable, cuando señala 
que la empresa solo utiliza estructuras de negocio organizadas sobre la base de consideraciones 
comerciales, alineadas con una actividad empresarial genuina ya que no busca resultados tributa-
rios abusivos (Shell Group 2019, p.11;   2020, p.12, 2021, p.15 y 2022, p.14). Declara expresamente 
en sus informes que, cuando la firma se localiza en jurisdicciones de baja o nula tributación, lo 
hace por razones comerciales y asegura que no se encuentra allí puramente por razones tributa-
rias (Shell Group 2019, p. 14; 2020, p. 19 y 32 y 2021, p.32).

Sin embargo, en uno de los primeros estudios comparativos de casos de adoptantes tempranos 
de los IPP públicos, Shell es señalada como la firma con mayor nivel de beneficio absoluto reportado 
y de mayores riesgos tributarios identificados en términos de posibles acciones de TB (Godar et al., 
2022 p. 3 y p.5). En base a todas estas consideraciones, fue elegida como caso de prueba.

En una primera etapa se construyó una tabla que acumuló los datos provistos para los cinco 
años que van desde 2018 a 2022 inclusive. Se obtuvieron 104 líneas de datos para diferentes ju-
risdicciones respecto de las que se informó actividad en al menos un período. Aplicando la meto-
dología propuesta en el punto anterior al caso concreto se observó lo siguiente:

• Sobre el total de 104 países, solo 19 jurisdicciones mostraron beneficios relati-
vos superiores al 1% sobre el beneficio del grupo9, conformando así el grupo de 
jurisdicciones relevantes. De ellas, solo en 8 casos se observó una TET menor 
a 15%, nivel propuesto actualmente por OECD como impuesto mínimo inter-
nacional (Hugger et al., 2024, Avi-Yonah y Kim (2022) y Johannesen (2022).

• De esos 8 casos, 2 (Estados Unidos de América y Países Bajos) no mostraron 
excesos de rentabilidad relativa en esas jurisdicciones respecto del total del 
grupo en ninguno de los tres parámetros propuestos en la metodología (ingre-
sos brutos, empleados y activos no financieros).

• Los otros 6 casos (Bahamas10, Bermuda, Canadá, Singapur, Suiza y Emiratos 
Árabes Unidos -EAU-) mostraron distintos grados de excesos de rentabilidad 
conforme el siguiente cuadro:

9. Este parámetro se eligió teniendo en cuenta el total de 104 jurisdicciones que, en caso de una distribución igualitaria, 
arrojaría que cada jurisdicción obtuviera el 0,9615% de los beneficios Si el parámetro 1% se reduce a 0,50% solo se agregan 
cuatro jurisdicciones más a la lista. 

10. El caso de Bahamas se ratifica también a partir de información pública producida por el periodismo económico 
(Bloomberg, 2022) y Blas (2023). Reuters (2020) agrega a la lista el caso de Bermuda. 
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Cuadro 1. Indicadores de las seis jurisdicciones seleccionadas y del total del grupo

Fuente: Elaboración propia sobre la acumulación de datos de Shell Group, 2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023. Los ítems se referencian conforme los requerimientos del estándar GRI 207-4 (GRI, 
2019, pp. 10 y 11).

Columna A: Beneficio antes de impuesto de cada jurisdicción sobre el total del grupo como 
porcentaje: (ítem bVI de la jurisdicción * 100) / ítem bVI para el total del grupo. Todos los valores 
de las jurisdicciones son menores al 1%. El total del grupo representa el 100% del beneficio.

Columna B:  TET del país o del grupo conjunto como porcentaje: (ítem b IX * 100) / ítem 
bVI. Todos los valores de las jurisdicciones son menores al 15%. El total muestra la TET del grupo 
en su conjunto.

Columnas C a E son valores relativos de beneficios sobre indicadores de presencia efectiva.
C: Beneficio antes de impuesto sobre el monto total de ingresos brutos en porcentaje (ítem b 

VI / (ítem b IV + ítem b V)). Salvo por el caso de Singapur, todos los valores de las jurisdicciones 
son superiores a los del grupo. 

D: Beneficio antes de impuesto por cada empleado radicado en la jurisdicción o en el grupo 
en conjunto (ítem b VI/ ítem b III). Todos los valores de las jurisdicciones son superiores a los 
del grupo.

E: Beneficio antes de impuesto por unidad de valor de los activos tangibles no financieros 
radicados en cada jurisdicción o en el grupo en conjunto (ítem b VI/ ítem b VII). Todos los valores 
de las jurisdicciones son superiores a los del grupo.

A priori parece significativo destacar algunos valores de rentabilidad relativa especialmente 
no alineados en exceso11 observables en las columnas C a E respecto de jurisdicciones con benefi-
cios significativos sobre el total del grupo con baja TET:

11. De los 18 indicadores totales para los 6 países solo en un caso el valor fue menor al del grupo en su conjunto: el de 
rentabilidad sobre ingresos brutos para Singapur. 
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• El porcentaje de beneficios antes de impuesto sobre ingresos totales supera el 
78% en Bermuda y el 43% en Suiza, cuando el conjunto del grupo obtiene solo 
un 3,25%.

• Un empleado en Bermuda genera aproximadamente 320 veces más beneficio 
que el empleado promedio del grupo. En Bahamas aproximadamente unas 95 
veces, en Suiza 50 y en Emiratos Árabes Unidos 16 veces.

• Considerados los beneficios sobre el valor de los activos tangibles en Suiza se 
obtiene una rentabilidad relativa casi 120 veces mayor a la del grupo en su 
conjunto. En Bahamas 35 veces mayor y en Emiratos Árabes Unidos 24 veces.

Se entiende que los reportes, en su capítulo sobre TB, deberían analizar especialmente la 
tributación en estas jurisdicciones para intentar explicar razonablemente estos valores no alinea-
dos en exceso intentando despejar la presunción que surge de ellos. Ninguno de estos indicadores 
resulta autosuficiente para confirmar o rechazar la existencia de acciones de TB, pero claramente 
generan una presunción que requiere de una especial atención.  

Intentando un paralelo con el ya antiguo principio de gobernanza de cumplir o explicar 
(Briozzo et al., 2022) se puede sostener que los casos de jurisdicciones con baja TET cuyos benefi-
cios relativos se encuentran no alineados en exceso con los del grupo en su conjunto, generan una 
obligación de explicar las razones de este exceso de rentabilidad relativa. La EMN emisora de su 
propio reporte de responsabilidad social, puede y debe proveer toda la información que considere 
conveniente para justificar los resultados de sus acciones.

6. Conclusiones

Esta propuesta de indicadores básicos es solo una de las respuestas posibles al análisis del 
fenómeno de la TB desde el campo de la RSC. El principal aporte de este trabajo es proponer un 
mecanismo sencillo accesible para todos los grupos de interés que deseen evaluar preliminar-
mente el comportamiento tributario de la EMN emisora de reportes de transparencia tributaria 
en relación con la TB. Téngase en cuenta que, en el caso bajo estudio de un total de 104 jurisdic-
ciones, los indicadores permitieron concentrar los análisis en solo 6 países que mostraban datos 
compatibles con posibles maniobras de TB. Un cuadro de IPP original que contaba con más de 
1.000 datos numéricos sobre diversas dimensiones en el reporte de la EMN, se reduce en el Cuadro 
Nº 1 a 35 datos clave que permiten obtener indicios a confirmar sobre posibles TB. 

Es importante destacar que existen limitaciones para la aplicación de esta propuesta. Además 
de la escasez de información completa y sistemática provista públicamente por las EMN, subsisten 
aún problemas para la interpretación unívoca de los datos incluidos en los IPP (OECD, 2021). 

Los incipientes resultados que aquí se muestran deben ser considerados provisionales y solo 
una primera aproximación para tornar más comprensible los IPP actualmente a disposición de 
los grupos de interés. En el caso que los valores no alineados en exceso puedan justificarse por 
razones plausibles, éstas pueden ser siempre incluidas clara y detalladamente por la EMN en un 
informe para el que la longitud no resulta un problema. Es importante recordar que la siempre 

https://doi.org/10.30972/rfce.3217571
http://revistas.unne.edu.ar/index.php/rfce


Sergio Miguel Hauque | Santiago Miguel Hauque
Indicadores de traslado de beneficios sobre información del estándar GRI 207-4. Análisis del caso Shell

Págs. 1-17 DOI: https://doi.org/10.30972/rfce.3217571
12<

REVISTA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS - UNNE - Argentina, Volumen 32 Núm. 1, enero-julio 2024, ISSN 1668-6365 
http://revistas.unne.edu.ar/index.php/rfce

latente posibilidad de enmascarar comportamientos eco o socialoportunistas12 se evita a través 
del cumplimiento de requerimientos mínimos de información clara y pertinente que transparente 
el accionar de las empresas (Nygaard, 2022). 

El campo de la RSC no juzga solamente el apego a la letra fría de las normas por parte de las 
EMN, ni los efectos de reducción tributaria que pueden afectar a un Fisco en particular, sino que 
analiza en general su comportamiento tributario como grupo conjunto, evaluándolo a partir del 
efectivo cumplimiento de principios rectores de su accionar global. Así las cosas, el veredicto de 
la Responsabilidad Social sobre el comportamiento tributario de una EMN, no debe limitarse a 
tener en cuenta el cumplimiento de las normas específicas nacionales y/o supranacionales. Tam-
bién debe incluir el juzgamiento de la razonabilidad de la concreta atribución de beneficios entre 
los diferentes países a los efectos del IRC.

El trabajo abre varias líneas futuras de investigación. Un primer camino será profundizar en 
las explicaciones que brindan los reportes de las EMN sobre las jurisdicciones señaladas por los 
indicadores desarrollados, al mismo tiempo de confirmar la cantidad y calidad de información 
que cada EMN aporta. Para el caso específico del grupo Shell se deberá analizar en detalle toda la 
información cualicuantitativa que se brinda en los reportes sobre las jurisdicciones incluidas en 
el Cuadro Nº 1 para juzgar si se desvirtúa o se confirma la presunción inicial. Avanzando en este 
camino podrá reformularse esta propuesta realizada, considerando también posibles adecuacio-
nes analógicas de los 19 indicadores propuestos por OECD (2017b).

Más allá de los esfuerzos de difícil coordinación entre Fiscos internacionales para reducir los 
efectos negativos de esta práctica a través de un tributo mínimo, es conveniente valorar especial-
mente las posibilidades de la Contabilidad Social para mostrar las verdaderas prácticas empre-
sariales a partir de información que complemente la ya provista por los estados financieros. Ac-
tualmente los avances hacia una mayor transparencia fiscal parecen indetenibles (Hugger 2019), 
Afida (2022) y Müller (2022). Como una de sus manifestaciones, la evaluación de los IPP al alcan-
ce de los grupos de interés dentro de parámetros de fácil comprensión, permitirá un control más 
democrático del cumplimiento fiscal efectivo de las EMN, que podrá complementar con provecho 
la tradicional visión formal y técnica de las administraciones tributarias.
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